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Carta de presentación de la propuesta

 
[Ciudad], [DÍA] de [MES] de 2026
 
 
Señores 
Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación (OCDPVR)
Carrera 8 # 10-65
Bogotá - Colombia 
Ciudad 
 
Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICA RECONCILIA BOGOTÁ D.C. 2026
 
En mi condición de representante de la organización ___________________, con esta comunicación presento la propuesta para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA RECONCILIA BOGOTÁ D.C. 2026, para lo cual, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 032 del 30 junio de 2026, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Que hemos revisado los Términos y Condiciones incluyendo todas y cada una de sus secciones y documentos complementarios, y que estamos de acuerdo y en consecuencia cumplimos y aceptamos todas y cada una de las disposiciones contenidas para la CONVOCATORIA de la referencia. 

2.  Que nos comprometemos a adelantar el objeto de esta CONVOCATORIA de conformidad con los Términos Y Condiciones emitidos con fecha 30 de junio de 2026, y con nuestra propuesta. 

3. Que nos comprometemos, independientemente de la modalidad de entrega de los bienes y servicios, a garantizar su uso adecuado y pertinente en el marco del objeto de la iniciativa, así como a recibirlos y destinarlos a su propósito antes del 15 de diciembre de 2026. 

4. Que esta propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y está sujeta a las modificaciones que resulten en el marco del plan de trabajo de la iniciativa. 

5. Que somos conscientes y así lo aceptamos, de que la entidad convocante de la presente CONVOCATORIA no está obligada a aceptar ninguna de las propuestas que no hayan sido seleccionadas en el marco de la misma.

6. Dejamos constancia de que no existen causales de inhabilidad o incompatibilidad que nos impidan participar en la presente convocatoria. Manifestamos, además, que esta propuesta compromete únicamente a los firmantes de esta carta, y que ninguna entidad o persona distinta a ellos tiene interés en la misma ni en los bienes y servicios que pudieran entregarse en caso de resultar seleccionada la iniciativa.

7. Que declaramos conocer todo lo concerniente a la naturaleza de la propuesta que estamos presentado, así como el sitio del mismo; las condiciones generales y locales; las relacionadas con el transporte, el acceso, el clima, la disposición de bienes, vías de comunicación, la situación de orden público, y en general, todos los demás aspectos sobre los cuales obtuvimos información y que en alguna forma afecten la ejecución de las actividades o su costo, por lo cual renunciamos expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o información parcial en este aspecto. 

8. Que el costo total de la propuesta para la entrega de bienes y servicios, expresado en pesos colombianos de acuerdo con los Términos y Condiciones es hasta por VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.000.000).

9. Que conocemos y así lo aceptamos, que la ejecución técnica, operativa y entrega de apoyos en bienes y servicios está sujeta a la suscripción y perfeccionamiento del convenio de asociación entre la OCDPVR y la entidad sin ánimo de lucro (ESAL) seleccionada para la operación de esta convocatoria. 
 
 
Atentamente, 


 
Firma autorizada:  
Nombre y cargo del signatario:    
Nombre del proponente: 
Número de identificación:   
Dirección:     
Teléfono:     
Correo electrónico:     
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